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DE.C1RETO NUMERO 2214 DE 19.56 

(septiembre 7) 

pon el cual se fija el salario mínimo en los Departamentos. 

EL PR<ESIDENT'E DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de sus facultades leg'O'Ies, y en especial de las que le con
fiere el artículo 147 del Código Sustantivo del Trabajo; y 

CONSIDERANDO: 

que de acuerdo con lo dispuesto en el ·artículo 147 del Cód igo 
Sustdntivo del Traba,jo, se organizaron pór medio de los Decretos 
ejecutivos ·números 1156 y 2101 de 1955, Com isiones P.aritari·as de 
Patrones y Trabajadores poro que conceptuasen a-1 Gobierno acer
co de ·la Hjoción de ios sa.larios mínimos en. las distintas secciones 
del país, la·s que yo rindieron sus informes al Minist·erio del Trabajo, 

DECRETA� 

Artíwlo 1 "-Fí¡ase el sa.lario mínimo diario de ·los trabajado
res partiwlor·es. de. los Departamentos del país, así: 

A). Departamentos de Antioqui·a, Caldas, Cundinamarca, Toli
ma y VO'IIe del Couca: 

· 1 ). Solario mínimo rvra·l para los traba•jadores de zonas de al-
tura igu'O·I o superior a un mi'l doscientos (1 .200) metros sobre el ni, 
ve! de l mar, tres pesos con veinte centavos ($ 3.20) moneda •l·egal; 

· '2). Salario mínimo rurál para traba-jadores dte zonas de altu
ra inferior ·a un mil doscientos metros (1 .200) sobre el nivel de·l mar, 
tres pesos con ochenta cent·avos ($ 3.80) moneda legal; 

3). Salario mínimo urbano, e ·industrial en cualquier :loca·lidad 
o zona rura·l pam trabaj·adores de patronos o ·empres·a·s hasta de 
cincuento mi·l pesos ($ 50.000.00) de patrimonio, tres pesos con 
veinte centavos ($ 3.20) moneda lega l . 

4). Sa.lorio mí·nimo urbano, e industria·! en cualquier localidad 
o zono •rum·l, paro trabo•jadores de patronos o empresas de patri
monio de cincuenta rrliol pesos ($ 50.000.00) o superior a esta su-
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ma, sin exceder de doscientos mi•l pesos ($ 200.000.00), tres pesos con 
ochenta· centavos ($ 3.80) moneda legal; 

5). Sal·ario mln¡mo ·urbano e i·ndustr-ial en cu-alquier •localidad 
o zona rural, de patrimonio de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) 
o superior a e·so sum-a, cuatro pesos con cincuent·a centavos ($ 4.50l 
moneda .Jegal; 

B). -D-epartamentos de At·lántico, Bolívar, Córdoba, Chocó y Mag
dalena: 

l ). Salario mínimo rural general, excepto en •las actividades de 
producción y explotación de banano del Departamento del Magda·le
na, tres pesos ($ 3.00) moneda legal; 

2). Sa•l-ario mlnimo en •J.a-s activi.dades de producción y explotación 
de b:J•nano de:l Departame•nto del Mogda·l·ema, cuat-ro pesos ($ 4.00l 
moneda leg-al; 

3). Sa·lario mínimo urbano e 'industri-al en cua.Jquier loca·lidad o 
zona rur-al, pa-ra traba¡adores de patronos o empresas de patrimonio 
hast·a de cincu-enta mil pesos ($ 50.000.00), tr-es pesos ($ 3.00) monedo 
lega·!; 

4). Salario mínimo urbano e industrial, en cualqui·er localidad o 
zona rural, para traba¡adores de p::1tronos o empresas de patr -imonio 
de cinwenta mi'! pe.sos ($ 50.000.00¡ o superior a esta suma, sin ex
ceder de dosci ·entos mn pesos ($ 200.000.00), tr-es pe·sos con cincuen
ta centavos ($ 3.50) moneda legal; 

5). Sala·rio mínimo urbano e i·ndu•strial, en cualquier localidad o 
zona rura•l, de pat>rimonio de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) o 
superior a esta suma, cuatro pesos ($ 4.00) moneda .Jegal; 

C). Departamentos ·de Boyacá, Huila, Santander y Nort·e de S:Jn
tander: 

1 ). S·a·lario mínimo rural para los traba¡adore.s de zonas de altu
ra igual o superior a un mií doscientos ( 1.200) metros s-obre el nivel 
del mar, tres pesos ($ 3.00) moneda legal; 

2). Sala rio mínimo rural para •los tr-a ba¡adores de zonas de altura 
inferior a un mil do·scientos ( 1.200) metros sobre el nivel de.l mcr, tres 
pesos con cincuenta centavos ($ 3.50) moneda .leg{ll; 

3). Salario mínimo urbano e industri·al, en cualquier loca•lidacf o 
zona rur-al, p{lra tr-aba¡adores de patronos o empresas hasta cincuenta 
mil pesos ($ 50.000.00) de patrimonio, tres pesos ($ 3.00) moneda 
legal; 

4). Sa·lario mínimo urba,no e industria•!, en cualquier loca•lidad 
o zon-a wral, p-ar-a traba¡-adores de empresas o patrono de patri
monio de cincuenta mil pesos ($ 50.00.00) o superior a esto suma, 
sin exceder de desdentas mi·l pesos ($ 200.000.00), tres pesos con 
cincuenta centavos ($ 3.50) moneda leg·al; 

5). Salario mínimo urbano e industria.!, en cu-alquier ·localid'ad 
o zona rural, para trab·a¡adores die empre·sas o patronos de patri
monio de doscientos mil pesos •($ 200.000.00) o superior o esto su
ma, watiO pesos ($ 4.00) moneda lega-l. 

D). Depart-amento del C-auca: 
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l. En los Municipios de Santander, Puerto Tejado, Corinto, Mi
rondo y C'Clloto, así: 

a). S'Cl•lorio mínimo ruro·l, tres pesos con dncuent'Cl centavos ($ 
3.50) monedo ·legal; 

b). Sol·orio mínimo vrbono e industri'Cll, en cuolqui·er .loc'Cl•lidod 

o zona rural, poro traba:jadores de patrimonios o ·empresas ha•sto de 
cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) de patrimonio, tres pesos con cin-
cuenta centavos ($ 3.50) moneda +ego!, y . 

e). So·lor.io mínimo urbano e ·industrial, en cualquier loca·lidad 
o .zono rura·l, para troba·jadbres ·de empresas o patronos de patri
monio de cincue·nta mil pesos ($ 50.000.00) o superior 'Cl esto suma, 
tres pesos con ochenta centavos ($ 3.80) moneda iegal. 

11. En los Municipios restontes del Deportomento: 
a). Salario mínimo rura·l, dos pesos con cincuenta cent'Clvos ($ 

2.50) moneda legal; 
b). Salario mínimo urbano _e industrial, en cu·alquier localidad 

o zona rural, para traba·jadores de empresas o patr-onos de patri
monio hasta de cincuent·a mH pesos ($ 50.000.00), dos pesos con 
cincuenta centavos ($ 2.50) moneda legal, y 

e). Salario mínimo urbano ·e industri·al, en cua•lquier localidad 
o zona wra-1, para troba-j•adores de ·empres·as o pat.ronos de patri
monio de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) o superior a esta suma, 
dos pesos ron ochenta centavos ($ 2.80) moneda ·legal. 

E). Departamento de Nariño: 
1 ). Sa·lario mínimo rura:l, para los tmbajodores de zonas de 

altura igual o superior o un mil doscientos ( 1 .200) metros sobre el 
nivel del mar, dos pesos ($ 2.00) moneda lega•l; 

2). Salario mínimo ruro·l para trabajadores de zonas de altura 
inferior a un mil dosci·entos ( 1 .200) metr;,s sobre el nivel del mar, 
dos pesos con ·cincuenta centavos ($• 2.50) moneda leg·a!; 

3). Sobrio mínimo urbano e ·industrial en wa•lquier loca·lidad 
o zona rural, paro trabajadores de empresa•s o patronos de pa
trimonio :hasta de cincu·enta mil p·esos ($ 50.000.00), dos pesos ($ 
�.00) moneda legal; · 

4). Sa·l·ario mínimo urbano e industrial, en cualqui-er localidad 
o zona rural, paro trabajadores de empresas o patronos de patri
monio de cincu·e.nta mil pesos ($ 50.000.00) o superior a esta suma, 
sin exceder de dosci•entos mi'l pesos ($ 200.000.00), dos pesos con 
cincuenta centavos ($ 2.50) monedo legal; 

5). Salario mímino urbano e industrial en cualquier ·localidad 
o zona rural, pa•ra trabajadores de empresas o patronos de potri
moni·o de dosdentos mH pesos ($ 200.000.00) o superior a esta 
suma, tres pesos ($ 3.00) monedo legal. 

Artículo s·egundo ...... Los salarios mínimos diarios de qu·e trota el 
artículo anterior, son aplicables sol·amente a los trabaj-adores pa�ti
culares qu-e reciban .la- totalida d  de su remuneración en dinero efel'
tivo, con exclusión de a·que-l:los qu·e reciben el salari-o mixt-o, parte 
en ·dinero o en especie, o con otros be·neficios que disminuyan ·el 
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costo de la vida, ta.les como servicio de Comisariato, pagos de ra
ciones, etc., pero sin perjuici'O de •I'O's d'er·echos, prestaciones e indem
ni�aciones reconocidos por la ley y las convenciones colecti·vas, pac

tos y fallos orbit.mles vi·gentes. Tampoco se oplka•n al servicio do
méstico. 

Artículo tercero.-Los sal·arios mín imos fijodos por el presente 
Decreto sólo se entienden estobleddos paro· •los traba·jadores ma
yores de diez y ocho ( 18) años, po> su jornado ordinoria de traba
jo, que es •la que convengan los partes, o en •su defe·cto, ·la máxima 
lega.l,de ocho (8) horas al día, y' de cuarenta y ocho (48) a ·la se
mana, salvo en los ·lobores ogúcolas, ganaderas y forestoles, que 
es de nueve (9) horas a·l día .y de cincuenta y cuatro (54) o· l.a se
mana; y en lo·s octirvidades discontinuos e intenn·itente.s y en las 
de simple vigilonoia, en ·las que no podrá exceder de ·doce ( 12) 
hcras diarios. 

Ártícufo cuarto.-Los salarios mínimos superiores a ·los que oquí 
�e estoblecen, continuarán pagándose en ·la .forma como ·los ten
ga reg'U'Iados la empresa o patrono respectivo o estén fijodos en 
e! pacto, convención colectiva o f.a·llo orbitral vigente. 

Artículo quinto.�Los traba·jadores en período de prueba y los 
aprendices recibirán duronte el lapso de prestación de servicios co
mo tales, el sa:lario convenido con sus patronos; pero vencidos eses 
perícdos, tendrán der·echo al salario· r:1ínimo que ·l·es corresporda 
según el presente Decreto. 

Artículo sexto. -Conforme o lo dispuesto por los artículos 1 O y 
143 del Código Sustantivo del· T r<abajo,· los patronos no podrá� es
tablecer diferencias ·en el salario mfnimo de sus traba jadores por 
razones de edod, sexo, nacionalidad', -raza, relig·ión, opinion po'íii
w o actividades sindica·les, ni por el caráct·er intelectuol o rnute
rial de su ·l·abor. 

Artículo séptimo.-Los salarios mínimos de que trato el pres'>.nte 
Decreto, se extienden o ·los trobajadores . oficiales en -los siguicr.tes 
C('lSCS: 

e). Cuando exista contrato de tr·abajo: 
b). A los trabajodores asabriodos ·en· las obras públicas, o e:1 

empresas oficioles .lucrativas, o en las instituciones susceptibles C:.e 
S'=í fundadas o manejadas en .la misma forma por los particu lares, y 

e). En los cosos en que sin existir contrato de trabajo, los tra-
b:J jadores oficia·les están comprendidos dentro de 'la catego :· ia co
r.orida con el nombre común de "jorna·leros". 

Artículo octavo.-Los cont-ratist·as a precio fijo cuyos convenios 
sobre ejecución d'e obras o l·abores estén cumpliéndose en el mo
mento de entrar a r·egir el presente Decreto, no estarán ob l igados 
o pagar los salarios mínimos aquí ·esta.blecidos por el tiempo res-
tante· de su respectivo contrato. ' 

Artículo noveno.-La·s Comisiones Secciona.les de Salorios mí
nimos, establecidas por el Decreto extf.amdinario número 2118 de 
31 de ·agosto de 1956, podrán autorizar a una empresa; patrono 
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o establecimiento el pago de salarios inferior·es al solar io mrn1mo 
que ·le corresponda -según el pr·esente Decreto, si comp�ueba que 
el señalado desequilibrado su estabilidad ·económica, pero esto au
torización sólo podrá concederse hasta por el término de un ( l) año. 

Artículo décimo.-EI salario mínimo de.l personal de las in
dustri·as del petróleo y el ocero· continuorá fijándose por me'r]io de 
convenciones colectivos de trabajo negodadas entre .los patronos 
o empr·esarios y sus •sindicatos de twbqjadores. fn su defecto, en las 
empresas de dicha índole que sean de ·servicio púb lico, ese sala
rio se fijará por los faHos arbitrales a que hayo ·lugar. 

Artículo iundécimo.-EI incumplimiento a los normas del presen
te Decreto será sancionado con multas desde cincuenta pesos ($ 
50.00)) hasta dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal, según ·Jos 
casos; sin perju�icio. de ·las ·acciones judici·ales pertinentes pam el 
cobro de los sa·lori ·os mínimos que por el presente Decreto se esta
bjecen, sa•nciones que ·Se Impondrán. por ·los Jefes de Departamen
to� lns¡:lectores, Vi·sitadoTes y Jefes de Sección del Ministerio del 
Trabajo, con sujeción ol procedimiento establecido por el artk:u.lo 12 
del Decreto número 617 de 1954. 

Artículo duodécimo.__;EI presente Decreto regirá a partir del 
primero (f9) de ocfupre dei presente oño. 

Comvníquese ·y publíquese. 
DOdo en •Bogotá, D. E., o 7 d� septiembre de 1956. 
General Jefe Supremo, 

EÍ Ministro del. Trabaio, 

Gustavo Rojas Pinillo 
P.residente de Colombia. 

C6stor Jaramillo Arrubla. 


